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REGISTRADA BAJO EL N
º 

3.891 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE RAFAELA SANCIONA LA S IGUIENTE: 

M I NU TA D E  C OM U N I CA C I O N  

Este Cuerpo solicita al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través de las áreas 
conespondientes, evalúe las acciones pertinentes para organizar conectamente el flujo de tránsito 
en la intersección de Avenida Brasil y Av. Roque Sáenz Peña. 
(Exp. C.M. Nº 10.538-1) 

SECRETARIO 

Concejo Municipal de Rafaela 

Dada en la Sala de Sesiones del 
CONCEJO MUNICIPAL de 

RAF AELA, a los trece días del 
mes de junio del año dos mil 
veinticuatro -------

Dr. LISANDRO f' RS �o PRESID N E Con«jo M7 p,1 de ,faela 


